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DERECHO (*)
FEDERALISMO. 342.24.

HISTORIA DEL DERECHO. 34(091).

ALONSO, María Luz: La compraventa en
los documentos toledanos de los si-
glos Xll-XV. Madrid, AHDE, núm. 49
(1979), págs. 455 a 518.

En este artículo se analizan los diver-
sos tipos de documentación de la com-
praventa en Toledo entre los siglos xn
a xv y la influencia musulmana. Se re-
coge un apéndice documental.

SCHNEIDER, Hans-Peter: El Estado Fede-
ral Cooperativo. Madrid, REP, núm. 12,
noviembre-diciembre 1979, págs. 41-61.

Trabajo que representa un estudio del
autor en torno al problema de las dudas
planteadas en Alemania acerca de si su
estructura federal es capaz de satisfacer
las exigencias de una moderna sociedad
industrial; para ello se analiza la estruc-
tura constitucional, el desarrollo federal,
el reparto de tareas entre el Estado fede-
ral y los Estados federales, etc.

GARCÍA-GALLO, Concepción: La legislación
indiana de 1636 a 1680 y la recopilación
de 1680. Madrid, AHDE, núm. 49 (1979),
páginas 99 a 120.

En este estudio se identifican y datan
las Leyes de Indias de este periodo reco-
gidas en la Recopilación de 1680. Se ana-
lizan asimismo las vicisitudes del proceso
recopilador.

DERECHO CONSTITUCIONAL. 342.4.

GARCÍA DE ENTERRÍA, Eduardo: La Cons-
titución como norma jurídica. Madrid,
An. Der. Civ., abril-septiembre 1979, pá-
ginas 291-341.

Artículo en el que se trata del carácter
jurídico de la Constitución, así como de

(*) Explicación de las abreviaturas:
AHDE = Anuario de Historia del Derecho Español.
AMM = Amministrare.
An. Der. Civ. = Anuario de Derecho Civil.
RAP = Revista de Administración Pública.
RDFHP = Revista de Derecho Financiero y Hacienda Pública.
REP = Revista de Estudios Políticos.
Rev. Fom. Soc. = Revista de Fomento Social.
Rev. Franc. Ad. Pub. = Revue Francaise d'Administration Publique.
RSHP = Revista de Sanidad e Higiene Pública.
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los fundamentos del valor normativo de
la misma, su ámbito de aplicación y va-
lor normativo, etc.

DERECHO PROCESAL. 347.92.

FAIRÉN GUILLEN, Víctor: El procedimien-
to «preferente y sumario» y el recurso
de amparo en el artículo 53-2." de la
Constitución. Madrid, RAP, núm. 89
(1979), págs. 207 a 250.

En este artículo se analiza, desde el pun-
to de vista de un procesalista, el proceso
de redacción del artículo 53-2.° de la Cons-
titución, así como su interpretación doc-
trinal y su relación con el concepto de
sumariedad procesal.

DERECHO ADMINISTRATIVO

DERECHO ADMINISTRATIVO. 35.

SCHICK, W.: Derecho administrativo y
nuevo Derecho constitucional. Madrid,
RDFHP, núm. 144, noviembre-diciem-
bre 1979, págs. 1553-1564.

Refiriéndose exclusivamente al caso ale-
mán, el autor, con cierto sentido artificial,
nos plantea la necesidad de la contrapo-
sición del Derecho constitucional con el
Derecho ordinario. Con ello trata de acep-
tar el desafío consistente en armonizarlos
para asegurar la convivencia de los suje-
tos obligados a su observación.

ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA.
35.0.

ALVAREZ RICO, M.: Consideraciones en
torno a los principios de organización
de la Administración pública en la nue-
va Constitución española. Madrid, RAP,
número 89 (1979), págs. 391 a 410.

En este artículo se exponen las doctri-
nas de los principios de organización ad-
ministrativa y su valor y significado. Asi-
mismo, se analiza y critica el tratamiento
de estos principios en el constitucionalis-
mo europeo y en la Constitución española
de 1978.

REFORMA ADMINISTRATIVA.
35.047.

MARTÍN REBOLLO, Luis: Ante la reforma
administrativa: los Ministros y otros
miembros del Gobierno. Madrid, RAP,
número 89 (1979), págs. 79 a 170.

En este artículo se analiza, ante la in-
minente reforma de la alta Administración
del Estado, los diferentes modelos de es-
tructura del Gobierno que ofrece el De-
recho comparado, así como la incidencia
de la Constitución en esta materia.

PARTICIPACIÓN DE LOS CIUDADA-
NOS EN LA ADMINISTRACIÓN.
35.072.7:342.4.

BORDÍN, Lucía: Decentramento e parteci-
pazione a Ferrara (Descentralización y
participación en Ferrara). Milano, AMM,
números 1-2, enero-junio 1979, páginas
111-132.

Este trabajo nos analiza las consecuen-
cias y derivaciones de la descentralización
en diversas actividades sociales y políti-
cas. A mayor descentralización, mayor gra-
do de participación, y en base a ello se
efectúan una serie de consideraciones ana-
líticas en el contexto de actividad, órga-
nos descentralizados y evaluación de la
participación en la comunidad ferraresa.

SÁNCHEZ MORÓN, Miguel: El principio de
participación en la Constitución espa-
ñola. Madrid, RAP, núm. 89 (1979), pá-
ginas 11 a 206.

En este artículo se analiza el significa-
do político-democrático de la participa-
ción de los ciudadanos en la Administra-
ción pública, así como los supuestos y el
valor jurídico que de este principio reco-
ge nuestra Constitución.

PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO. 35.077.3.

DORMÍ CASAS, J. R.: Proceso administra-
tivo: Perspectiva. Madrid, RAP, núme-
ro 89 (1979), págs. 251 a 292.

En este artículo se hace un examen ex-
haustivo del proceso administrativo, espe-
cialmente en el Derecho argentino: signi-
ficación, tipos, criterios e instituciones
fundamentales, etc.
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FUNCIÓN PUBLICA. 35.08.

KÓNIG, Klaus: La reforme de la fonction
publique en Europe (La reforma de la
función pública en Europa). París, Rev.
Franc. Ad. Pub., núm 5, janvier-mars,
1978, págs. 87-102.

Los cambios planeados o realizados afec-
tan, sobre todo, a las estructuras y admi-
nistración de personal en el sector públi-
co, al estatuto de la función pública, a
las formas de participación de los funcio-
narios en la dirección y toma de decisio-
nes y a los procedimientos para su forma-
ción, pero ha de contarse con los condi-
cionamientos sociales, económicos y polí-
ticos.

HISTORIA DE LA ADMINISTRACIÓN.
351(091).

BERMEJO CABRERO, José Luis: Los prime-
ros secretarios de los Reyes. Madrid,
AHDE, núm. 49 (1979), págs. 186 a 296.

En este artículo se analizan los caracte-
res biográficos de los primeros secretarios
de los Reyes en Castilla y Aragón (si-
glo xv), el oficio de secretario, su acogida
en la opinión pública y su consolidación
con los Reyes Católicos.

SANIDAD PUBLICA. 351.77.

BERCUER, Alberto: Tópicos de la reforma
sanitaria. Madrid. Rev. Fom. Soc, nú-
mero 137, enero-marzo 1980, páginas
25-36.

Para darnos una idea de esta temática,
el autor nos ofrece una detallada exposi-
ción analítica de la asistencia prestada
por la Seguridad Social, el desprestigio
en que ha caído, los defectos heredados,
desigualdades, privilegios, etc., que ha he-
cho nacer un cierto recelo y desconfianza
pública ante esta reforma, a la que se con-
sidera incapaz de solventar los que ya
tiene arraigados como problemas.

CONDE RODELGO, Víctor: Indicación de la
asistencia sanitaria en la salud pública.
Madrid, RSHP, núms. 1-2, enero-febre-
ro 1978, págs. 113-129.

De modo esquemático se nos muestra
la situación actual de la estructura asis-
tencial y la medicina, sus centros, mode-
los sanitarios, fluidez, objetivos y bases

que sirven para formarnos una idea cohe-
rente del medio sanitario en que vivimos.
Las pautas de actuación a seguir en el
futuro nos dan el índice de insuficiencia
e ineficacia del contexto y funcionalidad
actual en comparación con el imprevisto
y rápido desarrollo social de la última dé-
cada.

ENRECH SALAZAR, J.: Criterios de base pa-
ra la elaboración de una nueva Ley Ge-
neral de Sanidad. Madrid, RSHP, nú-
meros 1 y 2, enero-febrero 1978, pá-
ginas 211 a 227.

Presentando un artículo en la forma es-
tructural de una ley (E. M., títulos, capí-
tulos...), el autor nos ofrece los principios
y orientaciones que, a su juicio, han de
inspirar el nacimiento de la nueva Ley
General de Sanidad. Frente a la ante-
rior dispersión en la acción administrati-
va sanitaria, la creación del nuevo Minis-
terio de Sanidad y Seguridad Social per-
mite la integración de las acciones de la
Administración pública, lo cual exige un
planteamiento de finalidades y principios.

EVANGELISTA BENÍTEZ, Manuel: La refor-
ma sanitaria. Tres cuestiones clave. Ma-
drid, Rev. Fom. Soc, núm. 137, enero-
marzo 1980, págs. 5-11.

En este breve trabajo se nos enfoca,
desde un punto analítico, varias de las
cuestiones claves, condicionamientos, con-
texto y situación real, social y económica
que ha hecho necesaria la reforma sanita-
ria para adecuarla a las exigencias tecno-
lógicas asistenciales y sociales-económicas
del contexto político, cultural y comuni-
tario.

FERNÁNDEZ NAFRÍA, Ángel: Proyecto de
reforma de las actividades de Salud Pú-
blica. Madrid, RSHP, núms. 1-2, enero-
febrero 1978, págs. 151-171.

La posibilidad de aplicar un nuevo mo-
delo sanitario puede ser motivada por di-
versas razones que oscilan entre las me-
ramente políticas hasta las derivadas de
un fáctico desfase entre la realidad social
y la tecnología asistencial. El estudio del
proyecto de reforma analiza la situación
sanitaria a diversos niveles asistenciales,
objetivos, competencias, etc., en este cam-
po. Esta reforma viene a denunciar la des-
igualdad ante la enfermedad, deficiencia
de recursos económicos, etc.
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